
NEE



NECESIDADES  EDUCATIVAS ESPECIALES

• Aquellas que requieren atención específica durante parte de su 
escolarización o a lo largo de todo este periodo.

• Esta atención especial se derivará de diferentes grados y capacidades 
personales de orden físico, psíquico, cognitivo o sensorial.



¿QUÉ SE NECESITA?

• Las instituciones y los profesionales de la educación deberán tener en 
cuenta estas necesidades y adaptar sus clases a las capacidades de 
sus alumnos.



• La denominación NEE hace referencia a aquellos estudiantes que presentan 
alguna de las siguientes dificultades:

• Necesidades sensoriales o físicas que puedan afectar a su desarrollo, como 
la discapacidad auditiva, visual o motriz.

• Discapacidad intelectual o cognitiva que implique una limitación en las 
habilidades que necesita la persona en su vida diaria.

• Superdotación intelectual, pues las personas con altas capacidades 
intelectuales también tienen necesidades específicas de apoyo educativo.

• Trastornos mentales, de conducta o de comunicación.
• Dificultades sociales o emocionales específicas.
• Situación sociofamiliar disfuncional.
• Otros casos de inadaptación: cultural, lingüística, etc.



• Las NEE no siempre implican una dificultad de aprendizaje. También 
pueden presentarse cuando el estudiante aprende a un ritmo más 
rápido que los demás.



¿CÓMO DAR RESÚESTAS A LAS NEE?

• Delimitar expresamente en el Proyecto Curricular de Centro cual es 
el procedimiento más adecuado para el tratamiento en términos 
generales de la diversidad y las necesidades educativas especiales del 
alumnado.

• Concretar en la Programación de Aula las modificaciones que es 
preciso introducir para dar respuesta a las necesidades educativas a 
nivel grupal e individual.



• Llevar a cabo las Adaptaciones Curriculares Individuales dirigidas a 
aquellos niños y niñas con necesidades educativas especiales, para los 
que las medidas establecidas en los dos puntos anteriores resultan, de 
algún modo, insuficientes.

•




